EL JUEGO PRISIONERO DEL
TIEMPO SEPARADO


Este dualismo, para ponerse a tono con la concepción que —de alguna manera— expresa la forma de la práctica social según la cual la actividad económica privada es exclusivamente individual y lo social surge de las relaciones interindividuales,
 aterriza no solamente en la separación del trabajo con respecto al juego, sino en ubicar al trabajo prisionero, eludiendo el tiempo dividido en tres momentos: Presente, pasado y futuro. 


Así, desde la postmodernidad, se postula el adiós al sentido de la historia, la reivindicación del presente como única condición de existencia del tiempo. Para el caso de la recreación, la apuesta es su reducción a una actividad inane, “rescatada del remolino del tiempo” vivido en los dobleces de un eterno presente, abocada a la defensa de un pluralismo que imposibilita ir más allá del consenso local y temporal, lejos de cualquier criterio que discierna o disienta de las injusticias sociales.


Quienes reivindican el carácter autotélico de la recreación, el juego y la poesía, no suelen estar inclinados hacia el énfasis puesto en su carácter liberador. Su propia reflexión apunta mucho menos hacia el restablecimiento del sujeto (histórico) constituido en la lúdica, que a la imposición del individuo —empíricamente considerado en el grupo
— como el agente de una acción que se autodetermina marginándose del “todo”, de la totalidad (de la práctica social).


Así, John Dewey ya había planteado que en la vida propiamente humana no pueden hallarse prácticas o, como él decía, “ocupaciones”, sin objeto, es decir, privadas de sentido, asegurando un buen punto al afirmar, en referencia a la oposición juego y trabajo, que “no son antitéticos en su significado intrínseco, como generalmente se cree, excepto cuando condiciones sociales indeseables establecen entre ellos un neto contraste”.


Las “condiciones sociales indeseables que establecen entre juego y trabajo un neto contraste” son, precisamente, las condiciones de la modernidad, que construyen —y constituyen— al sujeto individualista. 


La clave del asunto se encuentra establecida en el capítulo segundo de El Capital, donde Marx, analizando el proceso de cambio, decía que en cuanto las mercancías no pueden acudir solas al mercado ni cambiarse por sí mismas, hay que volver la vista a sus guardianes, a los poseedores de mercancías
. Si las mercancías son cosas, para que estas cosas se relacionen las unas con las otras como mercancías, 
“es necesario que sus guardianes se relacionen entre sí como personas cuyas voluntades moran en aquellos objetos, de tal modo que cada poseedor de una mercancía sólo pueda apoderarse de la del otro por voluntad de éste y desprendiéndose de la suya propia, es decir, por medio de un acto de voluntad común a ambos. Es necesario, por consiguiente, que ambas personas se reconozcan como propietarias privadas”.
 


La sociedad moderna es, entonces, una sociedad en la cual se ha generalizado el intercambio y el contrato. Aquí, la relación entre los hombres aparece como una relación puramente voluntaria y, por tanto, como una relación jurídica que tiene por forma de expresión el contrato. 


Esta forma del contrato tiene un fundamento simbólico. El contrato es el símbolo moderno de la persona.  Marx agrega que el contenido de esta relación jurídica o de voluntad lo da la relación económica misma, de tal modo que los roles económicos representados por los hombres, son otras tantas personificaciones de las representaciones económicas en las cuales unos hombres se enfrentan con otros. 


Es así como el individuo deviene en persona. Pero la “persona” sólo existe como poseedora de mercancías (así esta mercancía sea sólo su fuerza de trabajo), como representante de su mercadería, como sujeto autónomo
 pasible de comprar y vender.


En estas “condiciones sociales indeseables” se opera la transformación de las relaciones naturales del mundo antiguo y feudal donde las prácticas no aparecían diferenciadas en relaciones de voluntad en las cuales los individuos desempeñan sus roles. 


Al generalizarse el cambio en la sociedad moderna, éste se presenta formalmente como un acto de canje entre los poseedores de mercancías que cambian por voluntad propia.


Es necesaria aclarar que esta autonomía es puramente formal pero no ilusoria. La división del trabajo, la atomización de las prácticas, funciona en la realidad. Y el trabajo separado y dividido es, de hecho, un trabajo alienado. En la división social del trabajo en la sociedad moderna, se enfrentan poseedores independientes de mercancías que no reconocen más autoridad que la concurrencia. 


Este es el lugar de los festejos de las buenas conciencias sometidas a la ideología burguesa dominante, a cuenta de la división manufacturera del trabajo, en la cual el obrero se conecta de por vida a faenas de detalle que hacen posible el supeditar incondicionalmente, estas individualidades parceladas, al capital en su conjunto. Esta organización del trabajo incrementa la productividad, entre otros, bajo el truco que promete —con su crecimiento— la posibilidad de “ahorrar tiempo”. 


Es en esta dinámica que la reivindicación del “tiempo libre” y del ocio aparece, en las vivencias actuales, como una propuesta extraña, ella misma separada...

    �. O, mejor, tal como las define Habermas, de la "interacción comunicativa"...


    �. Vattimo. ob. cit.


    �. Por lo demás, es importante señalar como todo ello se encuentra prisionero del campo conceptual que se organiza en torno al punto de vista teleológico que se opone -en toda la línea- al determinismo cuando macartiza como "mecanicista" y "positivista" cualquier reivindicación de la causalidad, incluida la causalidad dialéctica. La llamada Teoría General de Sistemas pretende desconocer aquello de "lo concreto es concreto porque es la síntesis de múltiples determinaciones". Cf: MARX, Carlos. Borradores. Igualmente: VON BERTALANFFY, Ludwig. Teoría General de los Sistemas. Editorial Fondo de Cultura Económica; Buenos Aires, 1990.


    �. DEWEY, J. Democracia y educación. sr.





    �. Marx, Carlos Ob. cit.Pág. 48.  


    �. op. cit.





    �. El concepto es de Kant.





